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ANEXO 1 

A.   CAPACIDAD BÁSICA NECESARIA PARA LAS TAREAS 
DE VIGILANCIA Y RESPUESTA 

1. Los Estados Partes utilizarán las estructuras y recursos nacionales existentes para cumplir los requi-
sitos de capacidad básica que establece el Reglamento con respecto, entre otras cosas, a lo siguiente: 

a) sus actividades de vigilancia, presentación de informes, notificación, verificación, respuesta y 
colaboración; y 

b) sus actividades con respecto a los aeropuertos, puertos y pasos fronterizos terrestres designados. 

2. Cada Estado Parte evaluará, dentro de un plazo de dos años contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Reglamento para esa Parte, la capacidad de las estructuras y recursos nacionales existentes 
para cumplir los requisitos mínimos descritos en el presente anexo.  Como consecuencia de esta evalua-
ción, los Estados Partes elaborarán y pondrán en práctica planes de acción para garantizar que estas capa-
cidades básicas existan y estén operativas en todo su territorio según se establece en el párrafo 1 del artícu-
lo 5 y el párrafo 1 del artículo 13. 

3. Los Estados Partes y la OMS prestarán apoyo a los procesos de evaluación, planificación y puesta 
en práctica previstos en el presente anexo. 

4. En el nivel de la comunidad local y/o en el nivel primario de respuesta de salud pública 

Capacidad para: 

a) detectar eventos que supongan niveles de morbilidad o mortalidad superiores a los previstos 
para un tiempo y lugar determinados, en todas las zonas del territorio del Estado Parte; y 

b) comunicar de inmediato al nivel apropiado de respuesta de salud pública toda la información 
esencial disponible.  En el nivel de la comunidad, la información se comunicará a las instituciones 
comunitarias locales de atención de salud o al personal de salud apropiado.  En el nivel primario de 
respuesta de salud pública, la información se comunicará a los niveles intermedio y nacional de res-
puesta, según sean las estructuras orgánicas.  A los efectos del presente anexo, la información esen-
cial incluye lo siguiente:  descripciones clínicas, resultados de laboratorio, origen y naturaleza del 
riesgo, número de casos humanos y de defunciones, condiciones que influyen en la propagación de 
la enfermedad y medidas sanitarias aplicadas; y 

c) aplicar de inmediato medidas preliminares de control. 

5. En los niveles intermedios de respuesta de salud pública 

Capacidad para: 

a) confirmar el estado de los eventos notificados y apoyar o aplicar medidas adicionales de con-
trol; y 



Anexo 1  A58/55 
 
 
 
 

 
45 

 b) evaluar inmediatamente los eventos notificados y, si se considera que son apremiantes, co-
municar al nivel nacional toda la información esencial.  A los efectos del presente anexo, son crite-
rios para considerar apremiante un evento las repercusiones de salud pública graves y/o el carácter 
inusitado o inesperado, junto con un alto potencial de propagación. 

6. En el nivel nacional 

Evaluación y notificación.  Capacidad para: 

a) evaluar dentro de las 48 horas todas las informaciones relativas a eventos apremiantes; y 

b) notificar el evento inmediatamente a la OMS, por conducto del Centro Nacional de Enlace 
para el RSI, cuando la evaluación indique que es de obligada notificación conforme a lo estipulado 
en el párrafo 1 del artículo 6 y en el anexo 2, e informar a la OMS según lo previsto en el artículo 7 
y en el párrafo 2 del artículo 9. 

Respuesta de salud pública.  Capacidad para: 

a) determinar rápidamente las medidas de control necesarias a fin de prevenir la propagación 
nacional e internacional; 

b) prestar apoyo mediante personal especializado, el análisis de muestras en laboratorio (local-
mente o en centros colaboradores) y asistencia logística (por ejemplo, equipo, suministros y trans-
porte); 

c) prestar la asistencia necesaria in situ para complementar las investigaciones locales; 

 d) facilitar un enlace operativo directo con funcionarios superiores del sector de la salud y otros 
sectores para aprobar y aplicar rápidamente medidas de contención y control; 

 e) facilitar el enlace directo con otros ministerios pertinentes de los gobiernos; 

f) facilitar enlaces, por los medios de comunicación más eficaces disponibles, con hospitales, 
dispensarios, aeropuertos, puertos, pasos fronterizos terrestres, laboratorios y otras áreas operativas 
clave, para difundir la información y las recomendaciones recibidas de la OMS relativas a eventos 
ocurridos en el propio territorio del Estado Parte y en los territorios de otros Estados Partes; 

 g) establecer, aplicar y mantener un plan nacional de respuesta de emergencia de salud pública, 
inclusive creando equipos multidisciplinarios/multisectoriales para responder a los eventos que 
puedan constituir una emergencia de salud pública de importancia internacional; y 

 h) realizar lo anterior durante las 24 horas del día. 
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B.   CAPACIDAD BÁSICA NECESARIA EN LOS AEROPUERTOS, PUERTOS  
Y PASOS FRONTERIZOS TERRESTRES DESIGNADOS 

1. En todo momento 

Capacidad para: 

a) ofrecer acceso i) a un servicio médico apropiado, incluidos medios de diagnóstico situados de 
manera tal que permitan la evaluación y atención inmediatas de los viajeros enfermos, y ii) a perso-
nal, equipo e instalaciones adecuados; 

b) ofrecer acceso a equipo y personal para el transporte de los viajeros enfermos a una depen-
dencia médica apropiada; 

c) facilitar personal capacitado para la inspección de los medios de transporte; 

d) velar por que gocen de un entorno saludable los viajeros que utilicen las instalaciones y ser-
vicios de un punto de entrada, en particular de abastecimiento de agua potable, restaurantes, servi-
cios de abastecimiento de comidas para vuelos, aseos públicos, servicios de eliminación de dese-
chos sólidos y líquidos y otras áreas de posible riesgo, ejecutando con ese fin los programas de ins-
pección apropiados; y 

e) disponer en lo posible de un programa y de personal capacitado para el control de vectores y 
reservorios en los puntos de entrada y sus cercanías. 

2. Para responder a eventos que puedan constituir una emergencia de salud pública de importancia 
internacional. 

Capacidad para: 

a) responder adecuadamente en caso de emergencia de salud pública, estableciendo y mante-
niendo un plan de contingencia para emergencias de ese tipo, incluido el nombramiento de un coor-
dinador y puntos de contacto para el punto de entrada pertinente, y los organismos y servicios de sa-
lud pública y de otro tipo que corresponda; 

b) ocuparse de la evaluación y la atención de los viajeros o animales afectados, estableciendo 
acuerdos con los servicios médicos y veterinarios locales para su aislamiento, tratamiento y demás 
servicios de apoyo que puedan ser necesarios; 

c) ofrecer un espacio adecuado para entrevistar a las personas sospechosas o afectadas al que no 
tengan acceso los demás viajeros; 

d) ocuparse de la evaluación y, de ser necesario, la cuarentena de los viajeros sospechosos, de 
preferencia en instalaciones alejadas del punto de entrada; 

e) aplicar las medidas recomendadas para desinsectizar, desratizar, desinfectar, descontaminar o 
someter a otro tratamiento equipajes, cargas, contenedores, medios de transporte, mercancías o pa-
quetes postales, inclusive, cuando corresponda, en lugares designados y equipados especialmente a 
ese efecto; 
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f) aplicar controles de entrada o salida a los viajeros que lleguen o partan; y 

 g) ofrecer acceso a un equipo designado especialmente para el traslado de los viajeros que pue-
dan ser portadores de infección o contaminación, así como a personal capacitado y dotado de la de-
bida protección personal. 

 


